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	SECCIÓN I: TEMA DEL MES

	Tema II-3: Sentido de Pertenencia a la Orden Franciscana Seglar
por Emanuela De Nunzio, OFS (n. 11, 12, 13)
Resumen y preguntas de Ewald Kreuzer, SFO

El pertenecer a la Orden Franciscana Seglar (OFS) nos llama a cada uno a ser corresponsable del bienestar y crecimiento de la misma. 

11. Pertenencia a la Orden. Nuestra pertenencia a la Orden Franciscana Seglar se fundamenta en nuestra Profesión, acto por el cual somos incorporados solemnemente a la Orden.  (CCGG. art. 42.2)
Esta expresión: somos incorporamos solemnemente a la Orden nos ayuda a comprender el concepto de convertirnos en parte de un cuerpo que tiene su propia identidad. La Orden Franciscana Seglar no es simplemente un grupo parroquial que se pudiera desintegrar cuando el liderazgo de la parroquia cambia. Nuestra Orden es un cuerpo físico e institucional que ha atravesado 8 siglos de historia, trayendo al mundo el mensaje de su fundador San Francisco y de sus miembros, muchos de los cuales se han convertido en grandes santos de la Iglesia Católica.  Tenemos muchas razones para estar orgullosos de estar incorporados en la OFS.  Pero, evitando el riesgo de “absolutizar” esta identidad con algo de  orgullo, superioridad o exclusividad, debemos enfatizar el sentido de comunión y corresponsabilidad. Las Constituciones Generales afirman en el artículo 30.1: “Los hermanos son corresponsables de la vida de la Fraternidad a la que pertenecen y de la OFS como unión orgánica de todas las Fraternidades extendidas por el mundo.”
12.  Pertenencia a la Fraternidad local.  Las Constituciones Generales en el art. 30.2 precisan cómo debe ser vivida la pertenencia a la Fraternidad: “El sentido de corresponsabilidad de los miembros exige la presencia personal, el testimonio, la oración, la colaboración activa, según las posibilidades de cada uno y los eventuales compromisos para la animación de la Fraternidad”.  Así pues, los siguiente son elementos esenciales de esta corresponsabilidad:  

1. la presencia personal, o sea la participación frecuente (¡no opcional!) a los encuentros de la Fraternidad (Regla No.24)

2. el testimonio, de vida evangélica y de vida fraterna, incluso como medio de promoción vocacional (CCGG. art. 45,2) y como apoyo en la formación de los nuevos miembros  (Regla No. 23 y CCGG. art.37.3);

3. la oración, que es el alma de esta “comunidad de amor” (Regla n. 8);
4. la colaboración activa, de todos y de cada uno, para el buen funcionamiento de la Fraternidad (CCGG. art.53.3); 
5. los eventuales compromisos en la animación de la Fraternidad (CCGG. art. 31.4) , y
6. la contribución económica, en la medida de las posibilidades de cada miembro (CCGG. Art. 30.3).

Pero esto no es suficiente. La corresponsabilidad compromete a todos los miembros a hacerse cargo del “bienestar” humano y espiritual de cada uno de los hermanos (CCGG. Art. 42.4).

13. Pluripertenencia. Uno de los mayores obstáculos que se interponen a la corresponsabilidad es la tendencia de algunos franciscanos seglares a adherirse a una multiplicidad de grupos y asociaciones eclesiales  En algunos casos, haciendo esto, la inspiración franciscana se diluye en la mezcla con otras espiritualidades. Además, los compromisos se suman y se superponen, impidiendo la cabal observancia de las obligaciones que derivan de la vida de Fraternidad.

Preguntas para la reflexión y discusión en la fraternidad 

1. ¿Qué significa para tu vida pertenecer a la Orden Franciscana Seglar? 
2. ¿Cómo describirías tu implicación personal como hermano/hermana incorporado en la OFS? 

	 SECCION II: MENSAJE ESPIRITUAL 

	Tema IX: Celebrar los estigmas de Francisco. Pertenecer a una comunidad moldeada por la pasión de Cristo.

Fr. Amando Trujillo Cano, TOR

De acuerdo a sus biógrafos, Francisco de Asís subió, por la sexta vez, a la ermita localizada en el Monte Alvernia, hacia fines del verano de 1224, dos años antes de su muerte.  Su propósito era ayunar por cuarenta días en honor a la Virgen María, asunta al cielo, y a San Miguel Arcángel.  Durante estos días, Francisco se dedicó a orar, a leer el libro de los Evangelios, particularmente la pasión de nuestro Señor, y a la contemplación de Dios. Mediante todo esto, tuvo momentos de éxtasis y visiones celestiales.  El deseo profundo que Francisco tuvo desde su conversión de agradar a Dios y crecer en conformidad con Cristo y en perfecta unión con Él era aun más fuerte entonces (cf. 1 Cel 91).  

En la Fiesta de la Santa Cruz pidió al Señor Jesucristo que le concediera dos gracias antes de su muerte: experimentar en su alma y en su cuerpo los sufrimientos que el Señor Jesús padeció durante su dolorosa pasión, y sentir en su corazón el inmenso amor a través del cual el Hijo de Dios voluntariamente asumió esa pasión por todos los pecadores. Entonces, el fiel amigo de Dios tuvo una visión de Cristo en la forma de un serafín con seis alas, colgado de una cruz. La experiencia divina que se asemejaba a la de los profetas Isaías (6, 2) y Ezequiel (1, 5-12.22-25) le llenó con sentimientos mezclados de admiración y alegría, perplejidad, ansiedad y dolor. A medida que él luchaba por comprender el significado de esta visión mística, las marcas de la crucifixión de Cristo comenzaron a aparecer en sus manos y en sus pies con características muy peculiares y distintivas. Luego, una herida grande también apareció en su costado derecho, como si hubiera sido hecha con una lanza. 

Francisco fue la primera persona en la historia de la Iglesia que recibió los estigmas según la imagen de Cristo crucificado. Estas marcas han sido consideradas como un signo claro de su intenso deseo de ser transformado enteramente en Cristo y de la intervención de Dios que recompensaba a su fiel servidor con el sello de su Hijo amado, a través de la acción del Espíritu Santo. Esta señal representa un singular privilegio de Dios que Francisco ocultó lo más que pudo incluso a sus más cercanos compañeros y que nunca usó para vanagloriarse ante los demás.  

La historia de la recepción de los estigmas de San Francisco hacia el final de su vida nos recuerda que su deseo de amar y seguir a Cristo creció incluso en medio de grandes desafíos, como el de su salud menguada por muchas enfermedades y su papel disminuido en la conducción y guía de la Orden que él había fundado a través de la inspiración del Espíritu Santo. Muchas veces nosotros tendemos a hacer lo contrario, es decir, nuestro entusiasmo inicial por vivir el evangelio de Jesucristo con generosidad y alegría da paso a un menor compromiso y grado de autenticidad como cristianos.  Celebrar la fiesta de los estigmas el 17 de septiembre debería animarnos a renovar nuestro deseo de conformar todo nuestro ser con Cristo: mente, corazón, alma y cuerpo, al servicio de la voluntad de Dios y de su complacencia, como lo hizo San Francisco.

Los miembros profesos de la OFS también pueden pedirle a Dios que les permita amar a Cristo de tal manera que puedan compartir los sufrimientos y el amor que Él experimentó durante su pasión por nosotros. En su estado seglar ellos experimentan alegrías y tristezas, dolores y esperanzas.  Recientes catástrofes en Pakistán, China, Rusia y la India nos acercan a las terribles situaciones que millones de personas tienen que padecer día tras día.  Estamos también llamados a participar en la inconclusa pasión de Cristo extendiendo nuestra solidaridad y generoso apoyo a las naciones, familias e individuos sufrientes. Nos conformamos a Cristo cuando nos hacemos más y más corresponsables de  nuestra Orden en sus diferentes niveles y cuando ejercemos una participación consiente y responsable en nuestra sociedad civil.  
Preguntas para la reflexión y discusión en la fraternidad
1. ¿Cómo puedo renovar mi amor por Cristo al punto de desear ser conformado totalmente con Él? 

2. ¿Cómo podemos celebrar como Fraternidad la fiesta de los estigmas de San Francisco más provechosamente? 

	SECTION III: DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA

	Block II: Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia 

Extractos y preguntas por  Fr. Amando Trujillo Cano, TOR

Parte 6 de 9: Participación

A. Significado y valor
189. Consecuencia característica de la subsidiaridad es la participación, que se expresa, esencialmente, en una serie de actividades mediante las cuales el ciudadano, como individuo o asociado a otros, directamente o por medio de los propios representantes, contribuye a la vida cultural, económica, política y social de la comunidad civil a la que pertenece. La participación es un deber que todos han de cumplir conscientemente, en modo responsable y con vistas al bien común. 
La participación no puede ser delimitada o restringida a algún contenido particular de la vida social, dada su importancia para el crecimiento, sobre todo humano, en ámbitos como el mundo del trabajo y de las actividades económicas en sus dinámicas internas, la información y la cultura y, muy especialmente, la vida social y política hasta los niveles más altos […] Desde esta perspectiva, se hace imprescindible la exigencia de favorecer la participación, sobre todo, de los más débiles, así como la alternancia de los dirigentes políticos, con el fin de evitar que se instauren privilegios ocultos. Pero sobre todo, es necesario, además, un fuerte empeño moral, para que la gestión de la vida pública sea el fruto de la corresponsabilidad de cada uno con respecto al bien común. 

B. Participación y democracia
190. La participación en la vida comunitaria no es solamente una de las mayores aspiraciones del ciudadano, llamado a ejercitar libre y responsablemente el propio papel cívico con y para los demás, sino también uno de los pilares de todos los ordenamientos democráticos, además de una de las mejores garantías de permanencia de la democracia […] Por lo tanto es evidente que toda democracia debe ser participativa.  Esto significa que los diversos sujetos de la comunidad civil, en cualquiera de sus niveles, sean informados, escuchados e implicados en el ejercicio de las funciones que ésta desarrolla. 

191. …La superación de los obstáculos culturales, jurídicos y sociales que con frecuencia se interponen, como verdaderas barreras, a la participación solidaria de los ciudadanos en los destinos de la propia comunidad, requiere una obra informativa y educativa. En este aspecto, todas las posturas que llevan al ciudadano a formas de participación insuficiente o incorrecta y al difundido desinterés por todo lo que concierne a la esfera de la vida social y política, merecen una consideración cuidadosa. Por ejemplo, piénsese en los intentos de los ciudadanos de « contratar » con las instituciones las condiciones más ventajosas para sí mismos, casi como si éstas estuviesen al servicio de las necesidades egoístas; y en la praxis de limitarse a la expresión de la opción electoral, llegando aun en muchos casos, a abstenerse.

En el ámbito de la participación, una ulterior fuente de preocupación proviene de aquellos países con un régimen totalitario o dictatorial, donde el derecho fundamental a participar en la vida pública es negado de raíz, porque se considera una amenaza para el Estado mismo. En algunos países, donde este derecho es enunciado sólo formalmente, cuando en realidad no puede ejercerse concretamente; y también de aquellos otros donde el crecimiento exagerado del aparato burocrático de facto niega de hecho al ciudadano la posibilidad de proponerse como un verdadero actor de la vida social y política.
Preguntas para la reflexión y discusión en fraternidad
1. ¿Cómo contribuyo a la vida cultural, económica, política y social de la comunidad civil a la cual pertenezco? ¿Cuáles son las razones por las que contribuyo o no? 
2. ¿Cuáles son los obstáculos culturales, jurídicos y sociales que constituyen verdaderas barreras  a la participación compartida de ciudadanos en el destino de mi comunidad civil? ¿Qué puede hacer mi fraternidad para vencer estas barreras? 


